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. tras illados los dientes, la nariz 
arrugadas; renegridos los ~a~1º\o; ojos la cabeza desgreñada, las 
corva y entablada, desenca1a os t , los pechos sumidos ... , 

d gosta la gargan ª Y · d d' mejillas chupa as, an .. , ió Cervantes saltar, hac1en o ia-
Al lado de tan tétrica v1swn, v , rro negro con habla y 

t . ones a un pe , 
blescas cabriolas y con º,rs~ , A ese fantástico perro, que. apa-
espíritu humanos, ó sat~~1,cos. , anza no le volveremos a en
rece en el Co/oquio de Ctpwn y Be; del arte: al laboratorio del 

. subimos á otra cum re contrar s1 no 
doctor fausto. 

, f 

CAPÍTULO XXXVI 

SIGUEN LAS MALANDANZAS,-MIGUEL SE OBLIGA Á ESCRIBIR 

SEIS COMEDIAS,-LE PONEN 

PRESO,-VIENE Á MADRID,-SE QUEDA SIN AMO 

El oficio de comisario para el aprovisionamiento de la Ar
mada iba poniéndose cada vez más malo: empeoró aún desde 
que el proveedor Pedro de Isunza, muy celoso del cumpli
miento de su deber, como educado en la sociedad comercial de 
los grandes negociantes, quiso llevar las cosas un poco á punta 
de lanza. Ya en Barcelona había tenido sus diferencias con las 
áutoridades gubernativas, quienes llegaron á poner preso á su 
4ependiente principal Diego de Ruy Sáenz y á otros comisarios 
suyos. Como Pedro de lsunza pagaba y cumplía bien, sus comi-

. sarios se hallaban contentos y se mostraban exigentes, seguros 
además de que aquel buen hombre les defendería, en caso de 
ocurrirles algún tropiezo. 

Pedro de lsunza, según ya se ha dicho, era un hombre de 
claro talento y de extraordinario sentido práctico, al revés de lo 
-que solían ser los hombres á quienes en aquellos tiempos se con
fiaba los asuntos de Hacienda y Administración pública. fué 
(y creo que ninguno de nuestros economistas lo ha notado) el 
Primer librecambista español, gran partidario de unificar los 
principales fenómenos comerciales, entonces tan intermitentes, 
desparramados y sujetos á eventualidades, y propuso la celebra
ción de tres ferias de á un mes cada una, en Valladolid ó en Me
dina del Campo: abogó por la creación de Bancos en Sevilla, 
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' 
. B celona por la multiplicación y 

Lisboa, Zaragoza, Valenc~a y adr estos'Bancos y por la fijación 
d I operaciones e ' d s solidaridad e as, . 1 1 moralmente aproba o por u 

d un descuento o interés ega y 
e 1 · os·y libranzas. b 

Santidad para os gir . ue había entre este h'bm re 
Va se comprende la difer~ncia lq áctica de las grandes me-

sagaz y dispuesto, á quien la v1dat~ a :~y los cicateros y ridículos 
t·1 habían adoc nna , d s trópolis mercan I es daciones ó por empeños e su 

, · nes por recomen · d Com personajes a qu1e ara los cargos de Hac1 en a. -
familias nombraba el Rey pft d fuese la norma de Isunza en sus 
Préndese también que la exac I u oficinistas se atenían á la con

. · 1 ientras los meros d las tratos oficia es, m d ia y temían más que Na a 
. . ón y la condescen ene , 

temponzac1 . . 
➔uejas y pleito~. de Isunza y de sus com1sanos les 

La diligencia de Pedro . s de los pueblos, amparados 
. t y reclamac1one · es 

acarrearon d1sgus os f . 1 reales y contadores, entre quien 
en sus quejas por los ~ ic1a ~sunza por lo mismo que no era un 
había de tener enemigos . le~ ua de hacha como ellos. . 
hombre de pluma en la oreJa y f g de la protesta que formulo 

Así, á fines de. 1591, con mo t~ comisario Andrés de Cerio, 
fuente Ovejuna por los ab~s~s :scribió al Rey, diciéndole que 
Pedro de Isunza, muy tempS~ o, Cervantes Arredondo y Sala
los comisarios suyos Ruy aenz, nadie s~ querellaba d~ ellos. 

buenas personas y I perso-
manca eran muy . rticularmente suscritas por as -
Se repitieron las qu~!ªs! pa . uienes las sacas de trigo. danaban 

cabildos ecles1asticos, a q . . duda de intrigar mu-
nas y t es hubieron, sm , ó 
en sus intereses, y en onc d sotana por cuanto el Rey encarg_ 
cho en la corte las ~:nte:e :isitase \os pueblos y oyese cuan:~ 
al corregidor de_ E~1¡~ q d tra los comisarios reales, m 

. ms1eran ar con 
declarac1ones se q e trigo sin pagarlo. 
dando además que. n?, se sac:~oridad de los comisarios y el te~: 

Coi'l esta dispos1c10n, ~a a I Miguel de Cervantes y . ?1eg 
ue inspiraban eran c~s1 nu os.car o la saca y conduc~1~? de 

~e Ruy Sáenz, qu~ teman d! s~én y g Ouadix, para la ~rov1s10n: 
trigo desde los obispados d J Gibraltar, escribían a Pedro 
la escuadra del Estrech~ e o servía de nada que ellos 
Isunza manifestándole como n 
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presentasen á los pueblos con vara alta y con el fuero por sus 
nombramiento~ concedido, si los pueblos sabían que cuando 
ellos se marcharan, ó antes, iría en su seguimiento, como una 
sombra protectora de los graneros, cillas y pósitos, el juez de 
comisarios, quien con todas las prerrogativas y solemnidades de 
la jus_ticia ordinaria, deshacía lo hecho por los comisarios, dete • 
nía los embargos, paraba las sacas, moliendas y acarreos, y de 
esta manera lograba fácil popularidad entre las gentes de los 
pueblos, alardeando además de haber prestado un gran ser
vicio á Su Majestad y de haber desfecho entuertos y satisfecho 
agravios. 

Como franco y sincero bascongado, enemigo de enredujos y 
sutilezas, se plañía al rey Pedro de Is unza en 22 de febrero 
de 1592, sin comprender aquel ten con ten y aquellas una de cal · 
y otra de arena con que f elipe II inauguró la política de conni
vencias y arreglitos y el sistema de trampa adelante que segui
mos aún. Las gentes de covachuela, los agentes de negocios, corre
papeles y gusanos de oficina que los pueblos y los cabildos tenían 
en Madrid, influían para que á cada momento se molestara y 
hostigase al proveedor y á sus comisarios exigiéndoles cuentas y 
liquidaciones, acumulándoles cargos, abrumándoles á preguntas 
y amenazándoles siempre. Costaba entonces poquísimo trabajo 
meter á un hombr~ en la cárcel, y menos aún hacer que no sa-

, liese de ella en mucho tiempo. Así, Miguel, cual los demás comi
sarios, perseguido por la inquina de los pueblos, molestado y 
vejado con peticiones continuas para que rindiese cuentas, ama
gado constantemente por la negra sombra del juez de comisarios, 

' que había de residenciar hasta sus más mínimos pasos en cada 
pueblo, arrastraba por las partes de Jaén, de Granada y de Málaga 
una existencia aperreadísima, y de cuyas molestias y sinsabores 
no se puede formar cabal cuenta quien no haya tenido que ren
dirlas en las actuales delegaciones ó administraciones de Hacien
da, cuyos empleados, salvo rarísimas excepciones, son legítimos 
descendientes de aquellos covachuelistas. 

Había dos contadores,llamados Pedro Ruiz de Otálora y fran
.clsco Vazquez de Obregón, que hubieran sido capaces de pedirle 
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al Sumo Hacedor una justificación detallada de los gastos hechos 
para acondicionar el Paraíso terrenal. A la imaginación de Mi
guel, estos dos per~onajes debían de aparecerse coino dos gigan
tescos y desaforados jayanes de los libros de caballerías¡ pero 
aún éstos se hallaban lejos y no eran tan inmediatamente espan
tosos como el maligno encantador que á los comisarios perse
guía por donde quiera. Este era el corregidor de Ecija, D. fran
cisco Moscoso, el que deshacía todos los cálculos y estropeaba 
todas las previsiones de Miguel y de sus compañeros. Probable 
parece que ese caballero fuese ecijano, y en tal caso nada de par
ticular tiene que, entendiendo la justicia distributiva de un modo 
semejante á como la entendió el Tempranillo José María, 

el que á los ricos robaba 
y á los pobres socorría, 

y á como siempre, hasta hace poco, se ha entendido por aquellas 
tierras, fuese detrás de los comisarios desbaratando cuanto ellos 
hicieran y ganándose con ello el aplauso y la gratitud de los des-

pojados lugareños. 
Aprovechándose de esta situación, cierto vecino de Teba, lla-

mado Salvador de Toro Guzmán, recaudador mayor de las ter
cias reales, se querelló ante la justicia porque Nicolás Benito, 
ayudante de Miguel de Cervantes, se había presentado en Teba, 
y negándosele autoridad, llegó á la cilla, forzó las puertas y sacó 
mil ciento treinta y siete fanegas y media de trigo y quinientas 
ocho y media de cebada, que, según Salvador de Toro, pertene
cían á las tercias. Con este motivo se siguió un pleito, cuyos tiros 
iban dirigidos desde Madrid, no ya contra Nicolás Benito, que 
era un simple criado, ni contra Cervantes, sino contra Pedro de 
Isunza, á quien se trataba de enredar en un asunto desagradable 
para quitarle la Proveeduría. Si alguna falta hiciera demostrar la 
nobleza y los honrados sentimientos de Miguel, bastarían sus 
certificaciones y declaraciones en este asunto. Ellas son lo único 
claro y formulado sin aviesa· intención que en estos documentos 
se halla. Con ellas dejaba á salvo perfectamente á su inferior Ni
colás Benito y á su superior Pedro de Isunza. 
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Para responderá los cargos formulad 
hallaba Miguel en Agosto d 1592 os con este motivo se 
bién allí el famoso represente t t el n Sevilla. Encontrábase t~m

an e o edano R d . 
con su compañía· quiza's p b O ngo de Osorio 
1 

, • ' osa a en el mesó d T , ' 
e com1co retirado. Al verse M. 1 

11 e ornas Gutiérrez 
dula, al charlar con Rodrigo O igu_e en la cercanía de la farán~ 
tro iba haciendo en todas part sodnol de_ los adelantos que el tea-
t b 

, es e Remo y d , 
o ro se a nan nuevos corrales 1 .. , , e como un día y 
los pueblos donde nunca h b y . a af1c10n aumentaba hasta en 

, u o smo un m' 
pus a cargo de ñaque ó o-an a ·11 isero auto para el Cor-
vinieron á las mientes al ca g r~ a, todas !ªs pasadas glorias se le 
mentos. nsa O Y abumdo comisario de basti-

Recordó Osorio, 6 se lo advirtió To , . 
vantes en tiempos no le¡·a h b' . mas Ouhérrez, que Cer-
t nos a 1a sido un d ¡ 
ores, cuyas obras representad M . o e os famosos au-. as en adnd y e t 
meron su carrera sin silbo ·t . , n o ros teatros co-
fr 

· s, gn as m baraund · 
0 ec1ese ofrenda de pepino . d as, Y sm que se les 
á e s m e otra cosa · d · 

ervantes las comedias er d arro¡a iza. Mentarle a como arle pie , o Q .. 
que se engolfara en el asunto d ~ on u1¡ote para 

F~é aquel un momento de ~i~: caball~na_s; 
Penso de nuevo si se hab , . y vac!lac1on en su espíritu 

. na equivocado · · 
comedias encontraría su sal ºó y s1, por ventura, en las 
d 

vac1 n y red · , 
anzas en que estaba metido R d . e~~10n de las negras an-

~r media docena de obras q.ue \{¡1g: Osono le _ofreció represen
tiembre firmaron Miguel y O . g el compusiese. A 5 de Sep
rras un contrato por el que Csono ante el escribano Luis de Po-
d sel 

I ervantes se obr b , 
e e aquel día, en el tiem o u . . iga a a componer 

casos y títulos que á él le ~u :i e pud1es_e, seis comedias de los 
escritas en letra clara p , g esen, y a entregárselas á Osorio 

, y una a una. Por su part O . 
promeha á representar cada un d , e, . sono se com-
hcr!a recibido y á dar , a e ellas a los vemte días de ha-

, Y a pagar por cad 50 
son 55? reales, con tal que "pareciese u a una ducados, que 
comedias que se hab1'a q e era una de las me¡· ores 
dad 

n representado en E -
debía de abonar Osorio d t d spana,,, la cual canti-

á la representación, y si á los :e~:~ d: los och~ ~ías posteriores 
sentaba, se daba po e ias de rec1b1da no la repre-

r supuesto que le parecía bien, y estaba obli-
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gado á pagarla como si la hubiese representado. Estipulaba tam
bién el contrato que, si había pleito ó diferencia, Cervantes debla 

· • ser creído bajo su juramento, sin alegar prueba ninguna, y su 
palabra tenía fuerza para obligar, y compeler y ejecutar á Oso
rio, si no pagase en los plazos fijos. Para Miguel sólo había una , 
restricción, la de que no recibiría nada sl la comedia no parecie
se de las mejores que en España se habían representado. 

Este interesantísimo documento prueba cuán injustas y arbi
trarias son todas las apt'eciaciones relativas á la mala suerte de 
Cervantes, como autor, y á la ingratitud de sus contemporáneos. 
Un cómico, y no de los de primera fila, se obligaba de una vez á 
representar seis comedias de él, justipreciándolas como las de los 
autores de más fama y pagándolas más caras que las del mons
truo Lope. ¿Escribió Miguel las comedias prometidas á Osorio? 
No sabemos que lo hiciera, ni parece probable, pues no tuvo 
tiempo para ello. Económicamente, no resultaba tampoco buen 
negocio tan favorable trato, pues, no teniendo Cervantes la facili
dad prodigiosa de Lope para hacer en horas veinticuatro pasar dt 
las Musas al teatro una comedia, es casi seguro que no pudiese 
escribir seis obras dramáticas en cuarenta y tantos días, mien
tras que los 50 ducados podía ganarlos en ese tiempo, sin es· 
iuerzo ninguno de imaginación ni compromiso de su fama, sien
do comisario y siguiendo al servicio de Pedro de Isunza. Las co
medias, aun asegurando el buen éxito de todas, eran cosa even
tual y de escasa dura. Ni el mismo Lope vivía de ellas. Hubiera 
logrado Miguel la secretaría ó el servicio de algún grande como 
los que á Lope protegieron, y no habría sido comisario de Isunza; 
pero estaba ya muy escarmentado para dejar lo cierto por lo du• 
doso. En estos términos tristemente prosáicos se le planteaba el 
problema. 

Comprendiéndolo así y aunque tal vez pensara en escribir 
algún día las comedias, volvió pronto á sus comisiones. Tan 
pronto que, á los pocos días de firmar el contrato con 9sorio, la 
sombra negra del juez de comisarios y corregidor de Ecija doP 
f rancisco Moscoso, le alcanzó en Castro del Río y se le echó 
encima con un auto de prisión. Preso Miguel, un par de di 
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6 poco más, el tal Moscoso le co d 6 
contra derecho de trescienta f n en por haberse apoderado 

s anegas de t · 
poder del depositario del po' ·t d , . . ngo que estaban en 
d

·ct . ' s1 o e Ec1¡a h b 
I o sm su permiso. Le intimaba á Y_ por a erlas ven-

depositase de nuevo en el pósito de €~~ res~1tuyese el trigo y lo 
á catorce reales la fanega y 1 . , ci¡a ó a pagar su importe 
ravedises para gastos de gue~~mpoma una mu1ta de ~eis mil ma-

la prisión de M. I d . , y las costas del proceso. 
. igue eb10 de dura 

ces1varnente rigurosa. En a uel r muy poco y no ser ex-
la frase de donde no ha•" q p~eblo donde era refrán corriente 

. -., a naran1as •qué , 
ocurnr nada rig·uroso ni· t d e comeran?, no debe de . ex rema o y m,,. 
ttembre. Por otra parte M. 

1 
~nos en el mes de Sep-

y con su propio ingen{o l!te c~ntaba con el amparo de Isunza 
de la prisión, siguió sus cyam?1ptahas. Pronto halló fiadores, salió 

. ma as. No es 'bl 
poco hempo preso y en tan risueñ cre1 e que el estar tan 
tro del Río engendrara en , ~ y ?onachona villa como Cas-
h I 

su espmtu ideas c· 
a larse preso por la 1·ust· . , I negras. ierto que el 

1 
, • 1c1a o e padecer ·6 o umco que le faltab , . persecuc1 n por ella era 

a a quien ya hab' • 
galera, el hospital y el t· . 1ª conocido el cuartel y la 

, cau 1veno pero . 
que a Cervantes le afligie . 1 , no parece Justo pensar 

. : eor asunto que este ::an~I e d:p;tase mucho su ~risión. 
oficios ó influencias de S 1 d ba, que en Madnd y por 
d 

a va or de Toro o á . 
ose. La intriga tramada co tr I uzm n tba enconán-

manejos y chanchullos de I n a t sunza prosperaba, gracias á los 
que el Proveedor eneral a cor e y el fiscal de S. M. pedía ya 
indebidamente to!ado popa~~sel ?e su bolsa el importe del trigo 
los documentos con que rl tco _as ~enito en Teba. Tantos eran 
Cervantes que exas erad a cun~ fiscal abrumaba á Isunza y á 
trasladarse á Madri~ , do ~or fm, el buen vitoriano, decidió 
guaron sus enemi os a es a~er el nefando enredo que fra
vantes. g ' y para me¡or lograrlo llevó consigo á Cer-

A mediados de Noviemb lsunza y Miguel. En 1 º d . _r~, encont~ába~se ya en la corte 
que se subrogasen en. su e D1c1embre ped1a Miguel á Su Majestad . 
caban á Isunza por er asu~~:en~ t~dos los cargos que se acha-

Este quijotesco documento, pu~li~do por el Sr A . . prarz, prue-
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, C rvantes seguía ardiendo la llama de 
ba que en el corazon de et cinco años lo mismo que cuando 
la generosidad, á los cuatren a: la cara y ofrecía su cabeza por 
en el cautiverio de Arge saca a , b . , 

d , tivos ante Azan- ªlª· 
salvar á los emas cau 

11 
d la actitud y la nobleza del gesto 

Los que aman la be eza e t humilde pedimento judicial, 
h que aprender en es e . H' 

tienen mue o d uelto como su Ingenioso 1-

en el que Cervantes, gr: e y ~e~ras dirigiéndose á f elipe 11 y 
dalgo, escribe, con s~ber tas!: ªistrados: "Yo me he hecho car
á sus altivos dependientes y gt d todo con lo demás que es 

11 tengo de dar cuen a e ) . d 
go de o que . del dicho Proveedor (Isunza ni e 
de mí cargo y no es ~ust~ :;o la que se opone ni que dicho pro• 
mi se diga,cosa semeiant 

1 
t d y para que se entienda esta 

veedor sea injustamente mo esta o. esta corte ó donde V. M. fu. 
d d ofrezco á dar cuen a en , d 

ver a , ~e . ara ello legas y abonadas, demas e 
ese servido Y de dar fta~zas P dor y v. M. sea servido que 
las que tengo dadas á dicho p~oveeenta··~omo la ofrezco, el dicho 
dando yo las dichas fianzas y a cu '1 o debe nada y SO· 

. b. es sea molestado, pues e n 
proveedor _ni s~s ~e~ ·uz ando que aún esto era poco, des• 
bre ello pido 1usbcia.,, Y J g , . , v M mande que el 

. - d'ó· 11Qtros1 suphco a • · 
pués de la firma ana t . 1 rdad de este negocio por• 

b hasta que se sepa a ve . tra 
juez so resea . le etición del delator, sin o 
que no es justo que por un~ stmp 's :ontra tan fiel criado de Vats· 
información alguna sea cr~t / 1,;;roveedor Pedro de Jsunza ... 
tra Majestad como lo es e te f urando en un documento ju• 

Con palabras como estas que, ig 
dicial, parecen ecos de aquellas del Romancero: 

Tengo yo de replicarvos 
y de contrallarvos tengo ... 

' . Q . . t se sentía por dentro hablaba á los Reyes quien, cual Don u110 e, 
capaz de sostener en sus sienes una corona. ue no se mostraba el 

Fijémonos bien en esto pa~a ~s_elguradro qpor las contrariedades: 
C tes abatido ni ami ana '-• 

. ánimo de ervan . . C mo Don Quijote, Cervantes se u• 
diarias de su cargo y ohc~o: ~ de imponerse al fin y al cabo 
lla seguro de que la justicia a ra y confiadaentonación.Está 
por eso habla con tan serena, segu 
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por cima de los manejos é intrigüelas de cuatro chupatintas. Por 
algo ha llegado á los cuarenta y cinco año:;, pagando siempre con 
su cabeza y arriesgando su pellejo. La situación del alma de Mi
guel en esta visita á Madrid no es la de un hombre desengañado 
y vencido, como quieren algunos á quienes convendría presen
tarle como un romántico prematuro. No. Miguel es un funciona
rio que defiende sus derechos y un hombre noble que arriesga su 
persona y bienes por Isunza, su amigo, quien se ha hecho acree
dor á todo sacrificio. 

No hay rastro alguno de que en esta corta temporada se ocupe 
Miguel en nada literario ni reanude sus antiguas amistades con 
los poetas de la corte. El momento de vacilación que en Sevilla 
tuvo y le hizo comprometerse á lo de las comedias con Rodrigo 
Osorio, ha pasado. Por otra parte, Pedro de Isunza le está agrade
cido y Miguel no va de repente á cambiar de favorecedor, tenién
dole tan bueno y tan poderoso. Ni es tampoco el suyo un carácter 
versátil, como el de Lope, en quien se reconoce un poquillo al 
mozo de muchos amos que había entonces dentro de todo espa
ñol ingenioso. 

Por desventura ó sino, está de Dios que Miguel tampoco lo• 
gre nada por este medio. El honrado y prudente Pedro de lsunza 
ha visto en la corte cómo habían trabajado y como seguirían tra
bajando contra él sus enemigos, y al tocar con sus ma11os tanta 
mezquindad é injusticia, los humores se le han revuelto en el 
cuerpo; ha caido en una profunda melancolía; en pos de ella ha 
venido la fiebre. Pedro de Isunza se encuentra en Madrid gra

mente enfermo. Su amigo, D. Esteban de Oaribay, dice que 
•pensaron que se moriría,, á principios del año 1593. En Mayo 

ejora un poco y se traslada al Puerto de Santa María, espe
do reponerse con la buena temperatura, los aires del mar y el 

idado y esmero de su casa y familia. Por desgracia, no fué así. 
El 24 de Junio, después de brevísima dolencia, murió Pedro 

Ae lsunza, en brazos de su esposa y sobrina Doña María. 
Cervantes se encontraba de nuevo en la calle, como perro sin 
o. Ya sólo en su propio ingenio podía confiar y esperar. 


